
Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el SAT 

I.13.1.3.. 
...............................................................................................................................................
.....................  

I.........................................................................................................................................
.....................  

a)          Intención de constituirse como centro de destrucción autorizado para la 
destrucción de vehículos usados a que se refiere el Artículo Décimo 
Quinto del Decreto regulado en este Capítulo o que esté constituido como 
centro de destrucción de chatarra. 

                                     
........................................................................................................................................................  

c)          Declaración bajo protesta de decir verdad, que la actividad preponderante 
consiste en la destrucción de vehículos o chatarra. 

Para estos efectos, se entiende como actividad preponderante, la que se 
define como tal en términos del artículo 43 del Reglamento del CFF. 

Tratándose de contribuyentes que hayan iniciado operaciones en el 
ejercicio fiscal en que soliciten su autorización, deberán manifestar bajo 
protesta de decir verdad que estiman que los ingresos obtenidos por la 
destrucción de vehículos o chatarra serán superiores a los ingresos por 
cada una de sus otras actividades en este ejercicio. 

..............................................................................................................................................................
.......................  

IV. .... 
.................................................................................................................................
...................  

El aviso a que se refiere esta fracción, podrá presentarse mediante escrito libre, 
ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

..............................................................................................................................................................
.......................  

                      En la página de Internet del SAT se dará a conocer la denominación o razón social, 
domicilio fiscal, la clave del RFC y la fecha de autorización de los centros de 
destrucción, así como los datos de los centros de destrucción que no hayan renovado 
su autorización o se les hubiera revocado. 

                      La autorización, la no renovación y la revocación de la autorización surtirán efectos a 
partir de su publicación en la página de Internet del SAT. 

                      En caso de que la autorización no haya mantenido su vigencia por falta de 
presentación del aviso a que se refiere la fracción IV de esta misma regla, los 
contribuyentes deberán estar a lo señalado en la regla II.13.1.9. 

                      Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales 
a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 
de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos 
publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 
de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008, (RMF 2007 
12.9.), RMF 2008 II.13.1.9. 

                      Aviso de cumplimiento de condiciones para aplicar los beneficios del Decreto 

I.13.1.8.        Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los patrones que apliquen el beneficio establecido en el citado Artículo, 
cuyo instrumento jurídico de carácter colectivo mantenga, para la aplicación del 
beneficio citado, las condiciones previstas en el segundo párrafo del citado Artículo 
Noveno, deberán presentar ante la Administración General de Servicios al 
Contribuyente, a más tardar a los 30 días siguientes a la publicación de la presente 



regla, un escrito libre en el que manifiesten que se mantienen las condiciones para 
aplicar el referido beneficio fiscal. Además, los patrones deberán anexar a dicho 
escrito, copia del acuse de recibo de la presentación que hayan realizado ante el SAT 
del instrumento jurídico de carácter colectivo en los términos del último párrafo del 
citado Artículo Noveno. 

                      Tratándose de los patrones que hayan presentado el instrumento jurídico de carácter 
colectivo a que se refiere el párrafo anterior, que no presenten el escrito libre ni la 
copia que se menciona en dicho párrafo, se entenderá que han dejado de existir las 
condiciones para aplicar el beneficio establecido en el Artículo Noveno del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

                      Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el 
DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante 
Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 
de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

 


